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BOLETIM OFICIAL DE LEON. 
ARTÍCULO DE OFICIO. 

Gobierno de Provincia. 
Bcncficcnc¡a.=IÍ.¿ 10. 

Por el Ministerio de la Gobernación del Rei
no se ine ha comunicado en 31 de diciembre la 
l ieal orden (¡ite sigue: 

»He rlado cuenta á S. M . la Reina (q. T). g.) 
<le las comunicaciones que con fecha 26 de 
Julio y 3 I de Agosto ha dirigido V . E . á esíe 
Ministerio con motivo de la duda consultada 
por el Gobernador de la provincia de Orense 
acerca de si los establecimicnlos de líenoficcncia, 
apesar de lo dispuesto en el art/esdo I 7 de la 
ley de este ramo, deberán estar sujetos al artí
culo 6Si> del arancel judicial vigente cuando 
Salen victoriosos en los litigios: y leniondo presen
te S. M . ([iic el referido artículo 11 de la cita
da ley de Heneficoticia previene úninamente que 
los establecimieiilos de esla clase litigarán como 
pobres bien sean adores bien demandados, y 
que por lo tanto están sujetos á las mismas re
glas qu:; para los que se hallan cu la condición 
de pobres marca el arancel; se ha servido S. M . 
declarar que no hay contradicción alguna entre 
ambas Reales disposiciones, y que en este con
cepto los establecimientos de Beneficencia están 
obligados al pago de la tercera parte de costas 
cuando vencen culos litigios y no se hace espresa 
condenación de aquellas, del mismo modo que lo 
estarían los pobres cuando se hallasen en igual 
caso. De Real orden lo digo á V . E . cu contes
tación á las que quedan mencionadas y para los 
electos consiguienles en esc Ministerio de su 
digno cargo.» 

Lo f/ue se inserta en este periódico para 
conocimiento de los Juzgados de i a instancia y 
Establecimientos de Beneficencia en la parte que 
les toca. Lean IO de Enero de i 8 5 3 . = = X « « 
Antonio Meoro. 

ANUNCIOS 0FICIA1ES. 

D . Mariano del Valle Suez de i.a instancia ch 
esta villa de Valencia de D . Juan y su par
tido. 

Por el presente, se cita, llama y einpiiíza 
por primer pregón y edicto á Francisco Vernaiidez 
de oficio tendero de Zamora, reo prófugo paí'a 
que en el t érmino de treinta dias primeros si
guientes á la fijación del presente, se persone 
ante mi en estas cárceles A responder á los car
gos que se le harán en la causa que se sigue en 
este juzgado contra el mismo y contra Sebastia
na Albuberes, por robo de dos mil y pico de rs. 
á D.a Angela Landeras, vecina de la ciudad de 
L e ó n , en el dia once de noviembre ú l t imo en 
la feria de Mansilla, que si se presentase será 
oído, y pasado sin hacerlo se seguirá la causa en 
su rebeldía parándole todo perjuicio. Dado ere 
Valencia de I). Juan y Enero primero de mil 
ochocientos cincuenta y tres.=Marianodel Valle. • 
=Ante mi ; Malias Diez Hernández. 

Sección de Híicienda.==Ni;M. 20. 

E l Señor Provisor del Obispado de Ástórga 
con fecha lí del actual me reinlle el documento 
ijue á continuación se es]>re&a. 

T A R I F A de los derechos que han de cobrar
se en subasta de (incas devueltas al Clero .le 
esta Diócesis, y en las diligencias preparato
rias para la misma á saben 
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Jnrr. Nularin Al(;ni)cil- TOTAL, 

lis. Bs. ns. II». 

kn los remates de 1 real A 1000. 
De 1,001 & 2,000. . . 
De 2,001, i i'iOÜO. . . 
De 5001, á 10,000. . . 
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De 1,000,000, arriba. . . 

3 
i 
8 

12 
18 

'24 
30 
36 

52 
(¡8 
86 

130 

5 
6 

12 
18 
£7 
3fi 
4a 
54 
0(i 
78 

iOá 
130 
200 

1 
2 
4 
6 
9 

12 
15 
18 
22 
24. 
24-.-

9 
12 
24' 
36 
54 

•.-72 
'HO 
108 
132 
15*;.' 
194 

24 • 240 
24 300 

A los Sres. . Alcaldes y Secretarios, por las 
declaraciones del deslinde d é l a s fincas que con ŝ -
tiluyen las; .heredades (jue se' eiragRnfen, los dere
chos siguientes.' • • %,:}..; :r, 

Alcaldes. Swrctnrios. TOTAL. ' 
. . . Rs. .. Bs . ^ ' . Ks. 

PC 1 & 
De 6 & 
De H a ' 
líe 21 4 
De 31 á 
De,41,4 
De 51 i 
De 61 4 
De 71 á 
De .81 ú 

5 finens. 
10. . . 
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40. . . . 
50.,.... 
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De 91 & 100. 
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De 100 arriba, añadiendo á la ú l l ima canlidad 
la q u é corresponde al n ú m . 0 escedente' en la 
proporción que queda señalada. 

A los tó lohos por el deslinde de las pose-
í iones de 1 posesión á 5 tres rs. y de ^ inc lu 
sive, un ciiartilló de' i-ieal por cada una sobre 
dichos tres rs. ' . . , • • 

A los peritos labradores, en el caso de ha
cer tasación de los predios rústicos: de una á 
cinco posesiones ocho rs. de seis arriba, además, 
medio real por ,cada una. 

A los peritos alarifes, y carpinteros que en» 
.. tienden en la tasación dp edificios urbanos, diez 

rs. por dia á cada uno y la misma cantidad en 
el caso de no invertir el dia. 

;L'os arquitectos y agrónomos , en el casó de 
que entiendan en las tasaciones, percibirán los 
derechos que les corresponden, s e g ú n los aran
celes d é su profesión. 

A los notarios, por el testimonio con inser
c i ó n de fincas para la aprobación del remate 
y otorgamiento de la escritura, un real por foja. 

Para el pápel e impres ión de edictos y oficios, 
'. cuatro' rs. en las subastas de. cien' á dos" mil rs. 

seis en las de dos mil uno á cinco mil y ocho 
en los de mayores cantidades; 

Ademas quedan los compradores obligados 
al reintegro del'papel correspóndienle .» 

I" ¡Milán ü o r n e c o n f o r m e e n i/ue se exijan los 
derechos mareados por l a Tar i fa anterior se 
inserta la misrna, en el: Buletin.' oficial de "esta 
provincia para conocimiento del público, esperan
do í/ue los Alcaldes Constitucionales y Secreia-

, ríos de Ayuntamiento prestarán los ausilios • 
necesarios y,..que les. sean requeridos, jior la 

. mencionada autoridad para el deslinde" de jas 
fincas que hayan de enagenarse fijación demedie-
tos y demás diligencias tjué puedan contribuir, 
a l mejor cumplimiento del servicio indicado. L e ó n 
i4 de Enero de i S 5 ' ó . = L u i s Añtóriio Mebró.-

DEl'ÓSJTAIUA DE LOS FONDOS PROVINCIALES DE LEON. MES DE DICIEMBBE DE 1852: 

'Extracto de la cuenta de los indicados'fondos correspondiente a l citado rites de Diciembre que 
comprende las existencias (¡ue resultaron en fin del anterior, las cantidades recaudadas en el 
d e l a fecha 'y:lo satisfecho en d mismo á las obligaciones del presupuesto, á súber: • :„. 

C A R G O . Reales vn.¡ . 

Primeramente son cargo setecientos once mil ciento cuarenta y ñ n rs. dos 
mrsi vn. que resultaron "cxislentes en fin del mes anterior. . . . 

Idem por los de arbitrios establecidos. . . . . . . . . R . . 
Idem de Instrucc ión pública. . 

• Total cargo rs. vn. . . '. . . . '. 

Cap. D A T A . Vcrsonal. 

Í
Son data diez mil quinientos cincuenta y tres rs.' 
veinte y dos mrs. vn. satisfechos jwr obligaciones 
del Consejo provincial ' . . . . 6,916.18 

Idem por Comisiones especiales. ' . . . . . . '3,333 8 

. 0 ( í d e m por administración, conservación y repara-
r " / cion de fincas provinciales . '. 833'10 

Art. 6 .° Idem por deudas exigibles de la proviiicia^ ¡ % . />. 

Art 

Art. 3.' 

711,141 § 
5S,937 30 

2,600 

7()6,678 3g 

MaUninl. TOTAL 

3*637 4 

1 aso 
10,553 29 

• 3,583 18 

833 10 

23,012 17, 



Cap. a." 

Art 
[Idem por obligaciones del Instituto de segunda en-•j o < Me 
\ seilanza .,. 15,613 14 

Art. §.0 Idem por las de Ins trucc ión primaria. . . . . 3,370 §4 
Art. 3 . ° Idem por las de la Biblioteca, , , , 1,083 10 

Cap. 3 . ° 
. , „ (Idem por obligaciones del Hospital de dementes de 

frt - 1 j Valladolid 
Art ^-o' tldwm' por. las do la casa de e&pósitos de Leon^y Pon---

' J . [ .ferrada y sus hijuelas, . » 
Árt. 4,0 Idem por las de la Junta provincial de beneficencia, 1,91(5 30 

( ü p : .4.0 

Cap. 6 ,° 

Idem por obras públicas de nueva cdhstruccipn. , 

Cap , 7 . ° 

Cap. 8 . ° 

[Idem por los de conservación y fomento de los 
í montes, , , . 

Idem por In asignación del portero de la Dipulacion, 
rdenVpor otros gastos. . * . .. . . . . • '• 

Cap. 9: 

Idem por.haberes del Director de caminos vecinales 
' de esta . provincia. . . . . . . . . . 

10,333 

583 10 
- H . 

1,830¡ 

Idem por gastos imprevistos a saber: 

Por. haberos del archivero de este Gobierno . 
de Provincia 349 20 

JPor gastos imprevis! os. „ . . . . , . . . » 

Total data rs. m. 

31 

15,613 14 
3,370 24 

SOQ 1,g83 )0 

4,572 

35,198 17 
, 2,058 20 

16,000 

319 30 10,652 30 

583 10 
72,534 16 

1,830 

.34920 
_ .^136 18 

a05,i65- 32 

Importa el cargo 766,678 32 
Idem la data. . . . ^ 0 5 , 1 6 5 32 

• Existencia para el siguienle mes, rs. vn. 561,513 • 

I)c forma que importando el cargo setcmentos sesenta y seis mil seiscientos setenta y ocho "rŝ  
treinta y dos n\rs. y la data doscientos cinco mil ciento sesenta y cinco rs. treinta y dos inrs. se
g ú n queda oxpresado, resulla un sálelo ó existencia de quinientos sesenta y un mil quinientos tre
ce rs. vn. de que me haré cargo en la cuenta del mes de la fecha, L e ó n 13. de Enoro de 1853.== 
E l Depositario de los fondos provinciales, Félix García iVíancebo,==Está poníbrrjits.—El Interven
tor, Saturnino García PBr«leg,=sV,<' B."=El Gobernador, Meorp. 

Alca ld ía eomtitudonal íh: Sfa. Cristina, 

Concluido el repartimiento y amillaramien-
lo corrcsponiliento á este municipio se espone 
al público por el t érmino de seis dias contados 
desdé su inserc ión en el liolctin oficial .para que 
todos los que tengan que esponer de agravios 
se prescñten en la Sria. del mismo pues pasado 
dicho t érmino 110 habrá lugar á reclamar. Sla. 
Cristina 8 de Enero de l & 5 3 . = G r ü g u r i o San
tos. 

Alca ld ía constitucional de Bohh'do. 

La junta pericial (Je este municipio está 
procediendo á la formación de estadística y 
reparto, lo que pongo en conocimiento de V S. 
para que en el Ikdelin oficial se digne V . S.. 
mandar insertar qne los; forasteros á quienes in-, 
terese se presenten deiftro del t é r m i n o de ocho 
dias, en las Salas consistoriales del mismo á 
difevaucíarlo. l ío l i l cdo 8 de Enero de 1853. 
=Joaquin Lobato. 



32 
A l c a l d í a constitucional de Camponaraya. 

Se publica la vacante de la Secretaría det 
Ayuntamiento de Camponaraya, con la dotac ión 
de '600 rs. anuales. Los aspirantes remitirán sus 
solicitudes francas de porte á esta alcaldía, con
tando con el t é r m i n o de 30 dias contados desde 
esta feclia para su admisión. Magaz de • Abajo 
Enero 5 de 1853.=Francisco Reymondez. 

A l c a i d í a constltúcional de Toreno. 

• Estando á .concluir en, este rounicipip,'¡los 
trabajos »le .'Estadística al pormenoi; y reparti-
miento de inmuebles para 1853, sé servirá V . 
S. mandar se anuncie en el Boletín plicial pa
ra que todos los comprendidos'en ellos ale
guen de agravios, si se creen con ellos, den
tro de 8 dias, cuyos no t endrán lugar pasado 
dicho término , pues ademas se t endrán de 
manifiesto en la casa consistorial. Todo lo que 
tiene acordado este Ayuntamiento en su se
s ión'ordinar ia del 37 dq .Diciembre anterior. 
Toreno y Enero 6 de l 8 5 3 . = J o s é Alonso. 

Alca ld ía constitudonal de Cacabelos. • 
Está acabado eii este municipio el amilla-

ramiento al pormenor, vase del repartimiento 
de inmuebles, cultivo y ganadería, y lo está 
también este: en su consecuencia, y para los 
efectos de instrucción, se ponen ambas ope
raciones de manifiesto en la secretaría de Ayun
tamiento por el t érmino de la ley, á contar 
desde la inserción de este anuncio en el J&'o-
letin ofirial: pasado que sea queda cerrada la 
audiencia de agravios. Cacabelos 6 de Enero 
de 1 8 5 3 . = B a r t o l o i u é Fernandez. 

Alca ld ía constitucional de Cea. 
Por oclio dias contados desde la inserción de 

este anuncio en el Boletín oficial, se halla de 
manifiesto en la casa Consistorial de esta villa el 
TepartimíenYo de contribución territorial para 
el presente año , para que los contribuyentes que 
contra él tengan que hacer alguna reclamación 
lo verifiquen dentro del plazo que queda mar
cado y é n los términos prevenidos por los ar
tículos 23 y §4 'le la instrucción de 8 de Se
tiembre de 1848. Cea y Enero 7 de 1853.= 
Antonio López . 

A lca ld ía constitucional del Burgo. 
Verificado y espuesto al público el repart í -

mienlo de la contribución territorial de este 
Ayuntamiento para el a ñ o de 1853 anúucicse 
por medio del periódico oficial á fin de que tan
to los forasteros terratenientes cuanto los di;l mu
nicipio comprendidos en dicho reparl imíento 
puedan reclamar los agravios en el t érmino 

de ocho dias ante el Ayuntamiento' y Junta pe
ricial, que se les hará justicia; pues pasado dicho 
tiempo se remitirá el repartimiento á la' apro
bación del Sr. Gobernador de provincia,, y les 

' parará todo perjuicio. E l Burgo 8 de .Enero de 
1 8 5 3 . = É 1 Alcalde Juaii García. 

Alca ld ía constitucional de V i ü a / a ñ é . 
Estando concluido el Repartimiento de i n 

muebles de este A y u n t á m i e n t o / y éspuesto al p ú 
blico desde esta fecha, ha señáládb dicho ,Ayun- , 
tamíento el termino de 10 diás, para que los con
tribuyentes puedan alegar de agravios sobre el 
tanto por ciento que les haya correspondido., V í -
llafaue 11 de Enero de 1853.:=Pablo'rde' la 

Alca ld ía constitucional de Quintanilla de Somata. 
... E n virtud de lo resuelto, por¿lá Dirección ge

neral de Administración Local, del ̂ Ministerio d é 
la Gobernación y lo determinado por-el Séñor 
Gobernador de la Provincia, el dia SO del p r ó 
ximo mas de Febrero á las xince de su m a ñ a n a • 
y en esta casa consistorial^ tendrá lugar, el. acto 
de revnaüs de u n terreno .perteneciente al co
man -de vecinos de este pueblo,' él cual radica é n 
prado nueve, es de cabilla de tres celemines y lin
da por Oriente con el rio de .la Sierra.Jmediodia 
y poniente tnouterraso del c o m ú n de vecinos y 
norte prado de D. Agustin Perms. Quintanilla 
de Somoza E n e r ó : I á de I S.W.^Toribio de 
Abajo. 

Sin embargo del anuncio inserto en el Bole
tín oficial d é l a Provincia para que todos los pa
gadores de foros y censos, en granos y rnrs. per
tenecientes á Cofradías Santuarios y Hermanda
des y los del Convenio de Agustinos de Bena-
bivere radicantes feíi pueblos de dicha Provin
cia como procedentes de la Diócesis de la misma, 
cuyos réditos fuesen venciérido desdé i'.0 de Julio 
ú l t imo hasta fin de Junio del corriente SMÍÍ, pa
ra que se presentasen á pagar-sus'débitós ló i de 
los partidos de León , Piiáíío, La1 Vecilla' y M u 
rías de Paredes en casa de D. José Escoibar' f u é -
ra de Puerta Castillo, encargado ál efectó por Í>.' 
Cayetano Valcarce San Juan, vecino de G o r d ó n -
cillo autorizado para la cobranza de aquellos por 
el Sr. Administrador de Rentas Eclesiásticas, y 
los del de Valencia de D. Juan, Sahagun y L a 
Ráñeza en dicho Gordoricillo, y como son muy 
pocos los que han cumplido con el deber á que 
están obligados, se les previene que si en térmi^ 
lio de 20 dias no lo verifican, se solicitará con
tra los morosos el oportuno apremio, 

UÍOX.—IMPBKNTA v I.IT. ns MANUBL G. REDONDO;, 
«alie Nueva, ( m z u s u B í i A SAt.)' 


